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DOCTOR MARCOS N. DIAZ CASQUETE 

Guayaquil, _7_de ABRIL ______ del 2096 

  

  

   

      

    

      

    

    

    

  

   



     

              

   

  

    

    

  

  

¿ | NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

| 

DEL NTON | PROTOCOLIZACION . DE LOS 
GUAYAQUIL. DOCUMENTOS REFERENTES A LA Dr. MARCOS N. 

a DIAZ CASQUETE POSESION EFECTIVA DE LOS 
: BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

E  OSWALDO RODRIGO BACULIMA 
URGILES A FAVOR DE LA SEÑORA 
ALICIA MAGDALENA  URGILES 
LEON. 
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DECLARACION JURADA 
QUE HACE LA SEÑORA 
DOÑA ALICIA 

MAGDALENA -- URGILES 

LEON. ooo 

(Cuantía Indeterminada). - - 

En da Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República. del Ecuador, 

los siete días del- mes de Abril del año 

dos mil seis, ante mí, Doctor MÁRCOS 

DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo 

Priméro de este cantón, comparece la 

señora . doña ALICIA MAGDALENA 

“URGILES LEON, de estado. civil. viuda, de 

Ocupación ejecutiva, de nacionalidad . 

“ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada -en 

Parroquia Tarifa del Cantón 

*Nsamborondón y de transito ocasionalmente 
“Bn esta ciudad de - Guayaquil, Capaz pará. 

Z obligarse y contratar, a: quien de - conocer 

“doy fe” virtud del documento de 

identificación que me. fue: presentado. -Bien 

o de 

por 

en 

objeto y resultados 

la 

instruida en el 

esta escritura, a que procede  
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sus propios derechos, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentó 

la Minuta que copiada literalmente, es del 

tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, . sírvase insertar una de Declaración 

Juramentada, al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Interviene en la celebración de la presente 

escritura pública, la señora ALICIA 

MAGDALENA URGILES LEON, portadora - de 

la cédula de ciudadanía número cero uno 

cero cero uno cinco siete cinco tres seis 

(010015753-6), por sus propios derechos y 

con capacidad  civi y  . necesaria para 

obligarse y contratar:- SEGUNDA:- 

DECLARACION JURAMENTADA:- La señora 

ALICIA MAGDALENA URGILES LEON, libre 

y voluntariamente declara bajo la gravedad 

del juramento lo siguiente: :a) Que con fecha 

veintidós de Marzo del dos. mil seis, falleció 

BACULIMA URGILES, conforme lo justifica 
con la partida de defunción del causante, 

.abintestato, , el señor .OSWALDO * RODRIGO” 

que se. acompaña a esta escritura;  b)- 

Que Ja señora” doña ALICIA MAGDALENA 

URGILES - LEON, : es. madre y como' tal 

heredera ' del señor” OSWALDO: RODRIGO. 
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o ! 27 CUATRO) Una camioneta. Fiat  Fiorine, de: 

28. placas GOH - setecientos ochenta y uno; 

, 2 NOTAR! 

VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 1 BACULIMA URGILES,. (quien. no dejó hijos ni |: 
[GUAYAQUIL . o e ue Do 

DÍ MARCOS N. 2 cónyuge sobreviviente), conforme lo acredita o 

DIAZ CASO ¡ETE 3 con la partida de nacimiento de la . ' 

| 4 declarante que acompaña a la -presente.- ” 0 

| 5 c) Que de conformidad con el. numerál : 

-6 doce del Artículo siete de la Ley | 

7 Reformatoria de la Ley Notarial publicada I 

8 en el Suplemento del. Registro Oficial i 

9 número sesenta y cuatro del ocho de o 

10 Noviembre de mil novecientos noventa y . 

11 seis, solicita a Usted señor Notario, se o 

12 le conceda la Posesión Efectiva de todos , 

13 los bienes dejados por el causante señor a 

14 OSWALDO RODRIGO. BACULIMA  URGILES, | 

15 sin perjuicio de los derechos de  terceros.- . 

16 d) Que el causante señor  OSWALDO , 

17 RODRIGO BACULIMA :URGILES, dejó como : 

| 18 bienes hereditarios, entre otros: UNO) Una o 

19 camioneta Chevrolet Luv cuatro por dos, . 

20 de placas - GNG - cero sesenta y cinco, . 

. del año dos mil. cinco; DOS) Una | | 

Af, camioneta. Chevrolet Luv cuatro por cuatro, o , 

2 ilde placas GNG - cero sesenta y seis, del ! 
ho ; daño dos mil cinco; TRES) Un vehículo Ñ 

Ford Fiesta, de placas GNF - doscientos : 

e sesenta y seis, del año dos mil cinco; |     
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CINCO) Inmueble compuesto par solar y 

villa — unifamiliar de dos plantas, signado 

con el número CIENTO DIECISEIS, 

identificada en el Catastro municipal con el 

código cuarenta — cero treinta — cero trece — 

doscientos — cero cero — cero cero — Cero Cero, 

con un área de doscientos cincuenta metros 

cuadrados, inmueble ésté que le corresponden 

los siguientes linderos, dimensiones y 

especificaciones que lo individualizan: POR EL 

NORTE, Calle, con veinte metros lineales; POR EL 

SUR, solar número ciento diecisiete, con veinte 

metros lineales; POR EL ESTE, solar número ciento 

quince, con doce metros lineales y cincuenta 

centímetros lineales; POR EL OESTE, Calle, con 

doce metros lineales y cincuenta centímetros 

lineales; inmueble que se halla ubicado en la 

urbanización AQUAMARINA de la parroquia Tarifa 

perteneciente.al Cantón Samborondón, Provincia del 

Guayas; SEIS) Derechos y acciones hereditarios por 

la sucesión de su padre el señor Rafael Baculima 

Maruri; SIETE) derechos : en seguro: de los 

vehículos.- e) Que es todo cuanto puede declarar en 

honor a la verdad.- Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo y necesarias para la 

completa validez y perfeccionamiento de este Instru 

mento público.- f) Mónica Ramírez Polanco.- Aboga 

da.- Registro número seis mil novecientos treinta y 
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| ESFUBLICA DEL ECUADOR 
JEFATURA PROFINCIAL DE HEGISTRO CIVIL DEL AZUAY 
RAZON; La presente inscripción sólo sirve para- 
trámite de rectificación por cuanto se encuen - 
tra mutilada. e 

Cuenca, merzo 31 del 2006. 
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7 168 2450 
Tomo ne = Acta 

E a y , t 2 TTA mIT ne 

de SUAYAQUIL Provincia de monencicnionna. US to Roy día LEN TI > U ATA 

¿4 yo de dos mil SES : El que súscribe; Jefe de Registro Civil extiende la 
Y qe PON 

19: ¿presen E ya de inscripción de la defunción de: OSWALDO RODRIGO BACULIMA URGILES 
o POMÉRLS Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: - 

ES SCULINO Estado Civil: ¿¿CLTZRO A Edad: A: Inca nadanancarranenanssns años 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ... RAZAEL..3ACULIMA....: z 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE LEA RS ilu 
Lugar del fallecimiento 2. ea SQLIL. CUAYAS . Fechas. LE LENTE BOS: 

de MARZO del dos mil SES egpinnso . El Cónyuge 

4 sobreviviente se llama: | BRRERSSS nece 
Causad HEMATCMA SUSDURAL . JEMORRAGIA SUZARANICIDEA * « DSSTRUCCION DE MASA EN 
2usa de la muerte: : AICA EUXACION DE -átaPERMESRA CEREEZA 

Solicitó. esta inscripción? ABLO.. TIRMANDO.....Z4 CUL IMA URCILE con Cédula 

de identidad N?..919 2435737 domiciliad coins em AS RIVE e MZ 3. Ve17 : . 
. , La . — . . — - sb : 

| OBSERVACIONES: * - 
NACTONAL.IDAD DEL FALLECIDO: ECUATORIANA. CZD3 

Eb DRy-   
-GUSTAVO--ROMAN u--PROENTE. -OPÍGIO--NO». 58%: -DEL- FLSCAL---DE- 

TRAUSITO DEL..GUAYAS..DR.. FECHA... 29LILQS 

0102299088, CERTIFICA : LA 

tarancon 
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  COPIA INTEGRA [Naci, | [mari] ñ ar 

REFUBLICA DEL ECUADOR 
, JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 
“IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DEL QUAYAS * 
AÑO..........TOMO. a PAG. ......:...ACT, 
  

      

  

SERTIFICO; Que la presente fotoscopla-es 'toliforme el alain o ' 
348 reposa en los archivos de esta Jefatura Provincial, : 

+1 l MAR 2006, . 
Guayaquil, cinco y 

a, 
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DEL CANTON ! 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS Ní 
2 CASQUETE En Guayaquil, hoy siete de Abril del año dos mil seis, ante mí 

4 Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario Públicó 

5 Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece la señor 

6 -dóña ALICIA MAGDALENA URGILES LEON, por sus propio 

7 

8 

9 

ACTA DE POSESION EFECTIVA qe 

| 

| 

derechos, quien expone: Que conforme la Escritura Públic 

otorgada el día de hoy, ante mí, el compareciente, es madre 

como tal heredera del señor OSWALDO RODRIGO BACULIM 

10. URGILES, quien falleció abintestato sin dejar descendientes nj 

' 11 cónyuge sobreviviente, el veintidós de Marzo del dos mil seis, 

12 falleció, conforme la partida de defunción, la partida d 

13 nacimiento, que consta anexo a dicha escritura pública, me. 

14 — solicita que le conceda la posesión efectiva de todos los bienes de | 

15 el causante señor OSWALDO RODRIGO BACULIMA URGILES.- 

16 En virtud de lo expuesto, y amparado en lo dispuesto en el 

17 numeral 12 del Artículo 7 de la Ley Reformatoria de la Ley 

18 Notarial publicada en el Suplemento del Registro oficial No, 6 | 

19 del 8 de Noviembre de 1996, yo, el Notario, concedo la posesió | 

20 efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante seño | 

' 21 OSWALDO RODRIGO BACULIMA URGILES a favor de l | 

| 22 señora doña ALICIA.MAGDALENA URGILES LEON, sin perjuicio 
"23 delos derechos de terceros. Copia de esta acta se inscribirá en el 

24 Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón. DOY FE.-         
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Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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11 

12 

13 

14 

cinco.- Colegio de Abogados del Guayas".- (Hasta aquí la 

Minuta).- Es copía.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma 

que se eleva a Esoritura Pública; para que surta todos sus” 

efectos legales.- Leída esta Escritura de principio a fin, por 

     

  

mí el Notario en alta. voz, a los otorgantes ql 

aprueban en todas sus partes, se-afirman, ratifican AN irman 

en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. 

     

  

ALIC MÁC 
Ced.de Ciud.No. 9/ 00/5745-3..(. Certif. de Vat. VO DO4 6 
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VIGESI 

    
  

MARCOS N N 
CASQUETE 

J 

DILIGENCIA:- En cumplimiento, a lo que dispone el numeral 
segundo del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

Abril del año dos mil seis.- 

  

Se Protocolisó ante mí, 

   

    Ari 
Cantón”. Guayaquit 

x 

en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPTA, que sello,firmo y rubrico eo la mis» 
ma fecha de su protocelimagijon,- 

0 Vigdimo y E ime 

_protocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos a mi 
cargo, los documentos que anteceden.- Guayaquil, siete de 
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“con el No. 443 en el Registro de Propiedad; y, anotada bajo el No. 758 en 

TIFICO:- Queda inscrita la Posesión Efectiva que antecede, de los bienes 

dejados por el señor Oswaldo Rodrigo Baculima Urgiles, a favor de la 
| 
| 

señora ALICIA MAGDALENA URGILES LEON, de fojas: 8.607 a 8.615, |     
el Repertorio.- Samborondón, a diecinueve de Abril del dos mil seis.- 

F.M.T. 

  

  

 


